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Artículo 69._ Cambios de puesto de trabajo por necesidades del
servicio.

En aquellos casos en que la organización d~l trabajo exija
el cambio d~ puesto, la movilidad del personal, entendiéndose
COBO tal los cambios dentro de los límites de cada Centro de
trabajo, podrá efectuarse, previo informe de la representación de
los trabajadores, con carácter provisional o petlnanente, conside
rando que el cambio es provisional cuando su duración no exceda
de tres meses.

correspondientes, sin perjuicio de los der~ch~s d~ participación
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores y en este Convenio
a la repr~sentación de los trabajadores.

Cuando, por aplicación de nuevos métodos, llI~canización,

racionalización de las explotaciones, condiciones antieconómicas
de alguna explotación, saturación de la jornada de los trabajado
res, criSlS, agrupación de las instalaciones o del personal, en
función de una mayor productividad, sea necesario efectuar cambio
de puesto, sea éste provisional o permanente, al trabajador afec
tado se le respetará el salario fijado en el Convenio Colectivo a
su categoría profesional y sus complementos personales, con inde
pendencia del puesto de trabajo que pase a ocupar, rigiéndose, en
cuanto a las demás condiciones económicas, por las del nuevo
pu",sto. Previo a estos cambios de puesto de trabajo, será precisa
la formación profesional adecuada para aditptar al trabajador a su
nuevo puesto de trabajo, cuando las circunstancias así lo requie
ran.

23936 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectiro para el personal laboral del
((Centro de Im'estigaciones Energéticas. Medioambientales
y Tecnológicas» (CIEMAT).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
«Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi·
cas» (CIEMAT), que fue suscrito con fecha 14 de julio de 1988, de una
parte, por miembros del Comité de Empresa del citado Centro, en
representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por representan
tes del CIEMAT, en representación de la Administación, al que se
acompaña informe favorable emitido por los Ministerios de Economía
y Hacienda y de Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión Intenninisterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988; y de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Artículo "11/._

El cambio d", puesto de trabajo también podrá tener su ori
gen en una de las causas siguientes:

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL DEL CIEMAT al A petición del trabajador,

bl Por permuta.

1;- AMarTO DE APLlCACIÓN
Articulo 19,-

Las normas contenidas en el presente Convenio afectan a
todo el personal que con relación jurídico laboral preste sus
serVlClOS en cualquiera de los Centros de Trabajo del CIEMAT.

cl por mutuo acue.do entre el trabajador y el CIEMAT.

d 1 Por disminución de la capacidad física del trabajador.

el Por acumulación de dosis radiactivas superiores a las
permiti.das.

'.

El presente
su publicación en
se retrotraerán al

Su duración
1.981.

Convenio entrará en vigor al día siguiente de
el B.O.E. No obstante, sus efectos econ6111icos
19 de enero de 1.987.

se fija en 2 años, a partir de 19 de enero de

1.- A petición del trabajador:

El cambio de puesto a petición del trabajador requerirá la
solicitud escrita de éste. Caso de accederse al mismo por parte
de la Di.rección, se asignará la categoría y salario del nuevo
destino, sin derecho a ,ndemnización alguna.

De no ser denunciado por cualquiera de las partes con una
antelacion mínIma de un mes respecto a la fecha en que finaliza
la vigencia del lIIismo, @ste quedará tácitamente prorrogado por
períodos de un año, excepto las tablas salariales que serán obje
to de negociación cada año natural.

11.- COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN Y VIGILANCIA.

Artículo ]9._

La Comisión d~ Interpretación y Vigilancia del Convenio,
creada en acuerdos anteriores, estará integrada por tres repre
sentantes del CIE~T y tres representantes de los trabajadores,
de entre los cuales será designado un Secretario. Esta Comisión
se reunIrá a instancia de parte, celebrándose su reunión dentro
de las cuarenta y ocho horas sigui~ntes a la de convocatoria.

2.- Por p~r~uta:

Los trabajadores destinados en el ~ismo centro de trabajo
del CIErrAT. con la mismll categoría, especialidad, nivel y grupo,
podrán concertar la permuta de sus respectivoz puestos de traba
jo, decidiendo el CIEI'IAT, según las necesidades del serviCio y la
aptitud de ambos permutantes '" informando de dicha solicitud a
los representantes de los trabajadores.

1.- Por mutuo acuerdo entre el trabajador y el CIEKAT:

Cuando el cambio de puesto tenga orig~n en el mutuo acuerdo
se estará a lo establecido por escrito entre ambas partes, con
participación de la Comisión de Empleo, Promoción y Formación.

l·'"

.,

\.'"
',. ó'

,;-

4.- Por disminución de la capacidad física del trabajador:

Asimismo, estimará la existencia o no de puestos compa
tibles con la capacidad física y categoría del trabajador afecta
do.

bJ Se trasladará la solicitud con los informes médicos a la
Comisión de Empleo, Promoción y Formaci6n que a la vista de los
mIsmos se pronunciará sobre la procedencia o no del cambio.

A la vista de todos los informes, el Departamento de
",levará la propuesta correspondiente a la Direcci~n

qUlen resolverá en consecuencia.

al Presentar a la Dirección de Persona una solicitud acom
pañada necesariamente del informe del Servicio Médico del CIEMAT
y del Servicio correspondiente de la Seguridad Social.

Cuando un trabajador desee cambiar su puesto de trabajo,
alegando para ello disminución de su capacidad física, se seguirá
el proceso que a continuación se indica:

d>
P"'rsonal
General,

el Por el Departamento de Personal se recabará informe del
Jefe de la Unidad donde preste sus servicios el trabajador, a
efectos de prev",r las posibles alteraciones en su funcionamiento
que origine el cambio.

111.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

cl Adecuación del Convenio y Ordenitnza a la normativa vi
gente en cada momento.

al Interpretación de la totalidad del articulado o cláusu
las de este Convenio.

Son funciones de esta Comisión:

dl Cuantas medidas tiendan a fom~ntar la aplicación prácti
ca de este Convenio.

Conforme a la legislación vigente, la organi~ación del
trabajo en cada Centro, Unidad o Dependencia de las que integran
el CIEMAT es facultad y responsabilidad exclusiva de la Dirección
General del mIsmo, bien directamente o a través de los jefes

Artículo 49._

bl Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

Los dictámenes de esta Comisión se tomarán por acue.do de
la mayoria de sus miembros. En los casos de desacuerdo o en cual
quier ctra circunstancia que se estime conveniente podrá elevarse
la oportuna consulta a los Organismos correspondientes.
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Por acumulación de dosi5 radiattivas superiores a las permi
tidas:

En los casos de acumulación de dosis radiactivas el cambio
será automático. En estos supuestos se requerirá informe de los
Servicios Médicos y de Protección-Radiológica del crEMAT [edacta~

dos en base a los criterios contenidos en la legislación vigente.

IV.- PROVISIÓN DE VACANTES, CONTRATACiÓN E INGRESOS.

29861

eida en la Ley 53;1984, de 26 de noviembre, y que el incumpli
mIento de la misma puede suponer la reSCISIón del contrato, SIn
perJulclO de la responsabilidad disciplinaria que pudiera dedu
cirse en el otro puesto de trabajo que vlniera desempeñando.

Articulo 13~.-

Las vacantes que se produzcan en el Organismo se cubrir';'n
por persoo"l fijo, con el siguiente orden de prelación:

Articulo 62,-

La selección, contratllción e ingresO del p",rsonal laboral
del CIEMA! se realizará siguiendo los principios de la legisla
ción vigente y normas para su aplicación.

1 Por concurso de méritos entre personal de la misma categoría
y especialidad.

2.- Por concurso-oposición, conforme a lo dispuesto en el artí
culo lS.

Artículo 92.-
Articulo 1~~.-

Los aspirantes a Ingreso en el CIEMAT serán sometidos a
todas aquellas pruebas que el CIEMAT considere necesarias e inex
cusablemente al reconocimiento médico reglamentario.

El método de ingreso consistirá en la realización de prue
bas de aptitud cuyos programas, en los que participará la Comi~

SIÓn de Empleo, PrOmOCIÓn y Formación, serin dados a conocer con
la suficiente antelación.

Las pruebas de ingreso serán realizadas por la Dirección de
Personal del CIEMAT,con participación de dos representantes de
los trabajadores.

En los casos recogidos en el articulo 13 podrá participar
todo el personal fijo de plantilla que reuna la$ condiciones
exigidas, las cuales deberán figurar expresamente en las corre
spondientes convocatorias, slempre que se den. además, las si
guientes circunstancias:

Primera.- NO estar sufriendo sanCIón de inhabilitación alguna.

Segunda.- Tener una permanencia mínima de un año en el puesto de
trabajo en el que se pretende cesar.

Tercera.- Optar exclusivamente por vacantes de una sola
especialidad en cada convocatoria.

1;

Las calificaciones serin de O a la puntos, declarándose no
aptos a los aspirantes que obtengan una puntuación inferior a S. Articulo 1511.

Artículo 1011.-
Las vacantes que no sean cubiertas por concurso de traslado

lo serin por el sistema de concurso-oposición, el cual tendrá las
siguientes fases:

El ingreso de trabajadores podr! realizarse acudiendo di
rectamente a la oficina de Empleo en los supuestos siguientes: Al Fase de concurso, en la que se valorarán los méritos de

los aspirantes de acuerdo con el siguiente baremo:

al Cuando sea necesario para poder efectuar la jubilación
de un trabajador.

b) En los contratos de interinidad.

II Méritos profesionales, hasta un máximo de dos puntos
distribuidos de la slguiente forma:

". ,.'

c) En los contratos de sustitución.
al Por pertenecer al nivel inmediatamente inferior al

de la vacante: 1 punto.

d) En los contratos temporales.
solicita:

b) Por experiencia en puestos similares al 'que se
punto.

2) Cursos de formación y perfeccionamiento.

1 ~ La contratación del personal laboral podrá efectuarse bajo
las siguientes modalidades:

Contrato .ndefinido.

Por la superación de cursos de formación y perfeccio
n~miento que tengan relaCión directa con las actividades a desa
'tollar en el puesto de trabajo que se solicite: O,S puntos por
c'ada curso hasta un máximo de un punto.

Contrato temporal. 3) TitulaCIones académicas.

Artículo 1211

Contrato de interinidad o sustitución.

Personal técnico: Tres meses.
....

,.

.;
• 'o'

..'.',:'

,,;.~,

;~:':¡,
~ ,~' ........
:.-...,.~,

.....-,

;" ."

igualdad se tendrá en cuenta la llIayor
eJerclcio pr~tico y de persistir deci-

Artículo 1611..
Las pla~as dotadas que no puedan ser cubiertas con los

efectivos de personal laboral existente en el CIERAT, en la forna

Constará de los siguientes ejercicios:

al Un exámen práctico eliminatorio, con puntuación de
O a 10 puntos.

~l minimo para superar este ejercicio seri de S,-

8) rase de oposición.

al Por Titulos o Diplomas expedidos por un centro de
enseñan~a oficialmente reconocido, con relación directa con el
puesto a ocupar: O.S puntos por cada titulo poseído con un máximo
de un punto.

puntos.

4) Antigüedad.

al Por años completos de servicio, hasta 10 años:
O,SO puntos por año.

bl Po~ cada tres años de s!rvicio de los que excedan
de la: 1 punto.

b} un ejercicio teórico, si así lo considerase nece
sario la COlllisión de Empleo, Plomoción y Formación, sobre temas
relaCionados con el puesto de tr8bajo a cubrir, puntuable de O a
S puntos.

Para superar la fase de oposición, cuando se celebre
el eje,rcicio teórico, será preciso una puntuaCión .ínima, sumados
los a~rtados a y b, de J,S puntos.

• La vacante se adjudicará al aspirante que sumadas las
fases de concurso y oposieión, obtenga la calificación más alta.

En caso de
puntuación obtenida en el
diri la mayor antigüedad.

En el contrato deberá figurar una. clAusula de que el mismo
suscrito por el trabaJador con conOClmiento de las ob1igacio_
que se derivan de la normativa de incompatibilidades estable-"""

Contrato a tiempo parcial.

3.- La contratación laboral temporal tendrá lugar, exclusivamen
te. en los términos del artículo 32 del Real Decreto 2223;1984 y
dem!s disposiciones de general aplicación sobra contratación de
este tipo de personal laboral.

Los contratos serán Slempre por escrito y el ingreso se
considerará hecho a título de prueba, cuyo periodo será variable
según la indole de los puestos a cubrir, sin que en ningún caso
pueda exceder el tiempo fijado en la siguiente escala:

2.- Los puestos de trabajo que respondan a la actividad normal y
permanente del Organismo deber';'n ser atendidos por personal labo
ral fijo.

Personal Obrero: Quince dias.

Personal profesional y de servicios: DOS meses.

Sólo se entenderá que el trabajador esta sujeto a periodo
de prueba si asi consta en el contrato, teniendo durante este
periodo los mismos derechos y obligaciones que el fijo de planti
lla de su misma categoría profesional, pudiendo cada una de las
partes, en cualquier momento. resclndlr la relaclón de trabaJo
sin derecho a lnde~nlzaclón alguna. Transcurrldo el perlodo de
prueba, los trabaJadores ingresarán como fijos de plantilla en el
CrEMAT, computAndose a todos los efe~tos el tiempo invertido en
la prueba.
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[<"guiada en los articulos anteriores. formarán parte dela oferta
anual de empleo publico de la Administración del Estado.

Conforme a dicha oferta de empleo. el personal de nuevo
ingreso será seleccionado segun lo dispuesto en el Real Decreto
2223/196~, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen
to General de Ingreso de Personal ,,-1 Servicio de la Administra
ción del Estado.

CIEMAT, tanto en ~u aspecto técnico como social, debiendo aplicar
cuantas medidas en órden a la formación y perfeccionamiento pro
fesional se establezcan /1 través de llls disposiciones legales y
muy especialmente aquellas relacionadas con el Fondo Social Euro
peo.

.,.

VI.- CLASIfICACIÓN PROFESIONAL.

Artículo 17g.-

Terminada la calificación de los aspirantes en cualquiera
de los turnos que se menCl0nan en los articulos anteriores
el Tribunal elevará al Departamento de Personal la relación de
aprobados por árdeo de puntuación, cuyo número no podrá rebasar
el de plazas convocadas.

El Tribunal remitirá unll relllci6n cOlllplementarill de los
IIprobados sin plllza, que tllmbién será por órden de puntuación, a
los unicos y exclusivos efectos de que alguno de los selecciona
dos no superllra el reconocimiento Illédico obligatorio o el peliodo
de pruebll e renuncie a la plaza.

Articulo 212

Hasta que la Comisión General de Clasificación Profesional
proceda a la clasiflcación de todas las categorías existentes en
los diversos Ministerios y Organismos Autónomos de la Administra
ción, el personal del CIEMAT se clasificará en las escalas y
9rupos a que se refieren los artículos 11, 12, 13, 14 Y 15 de la
Ordenanza de Trabajo del CIEMAT, cuyas c/ltego,ias se definen en
el anexo 1 de la cit<1lda Ordenanza, con la inclusión, en el punto
2 del IIrtículo 14, d", la categoria de Almacenero Principal, nivel
retributivo 8, y la variación en la categoría de Palista, pasando
ésta al nivel 9.

' ..

Unll vez termlnados los
Dirección General del CIEMAT,
Personal, publicará la relación
dos, ccmuniciindose la resolución
sión Superior de Personal.

trámites previos al ingreso .... la
a propuestll del Departamento de

definitivII de aspirantes IIdmiti
adoptada al registro de la Comi-

también se tendrán en-cuenta las modificaciones de catego
rias y niveles retributivos a que se refiere la disposición final
cuarta del Convenio Colectivo de 1.980, y 1/1 disposición tr/lnsi
toria segunda del Convenio Colectivo de 1.983.

La no incorpor"ción al puesto d", trablljo en la fecha que
señale el contrato o 111 convocatoria dará lugar a 1/1 anulaCión
del mismo.

Articulo 22º.-

Trab~Jos de superior categoria. .'
Artículo 180.

Pllra los puestos que impliquen nivel de profesionalidad,
t/lnto ",n los casos de ascenso como en los de ingreso, se requeri
rán conocimientos técnicos y prácticos adecuados exigiéndose por
ello estar en posesión de títulos, diplomas o /lcredit/lr la pose
sión de conocimientos equivalentes.

al Cuando por necesidades del trabajo el CIEMAT destine a
trabajadores a realizar cometidos de categoría superior, se les
retribuira por los salarios que correspondan a su nueva categoria
durante el periodo que los d~sarrollen.

Cuando se produzca esta circunstancia, el jefe corre
spondiente debera justificar previamente la necesidad del cambio
ante el Director de Personal; y la ComiSión de Empleo, Promoción
y FOrmación.

V.- COMISIÓN DE EMPLEO, PRO~OCIÓN y ~ORMAC!ÓN.

La CCllllsión de Empleo, Promoción y ~ongación, estará forma
da por 8 Vocales, actuando uno de ellos como Secretario, nombr/ldo
por 1<11 propla Comisión. Los vocales serán designados de 111 si
guient'" formll:

Cuatro, por la Dirección del CIEMAT.

bl Si el trab/ljador realiz/lra este trabajo durante cuatro
meses consecutivos u ocho altelnos, consolidará, a partir de este
momento, el salariO de la categoría de que se trate, sin que ello
suponga la CreaC1Ón de u~ nu~vo puesto de trabajo en dicha cate
go ría.

Cuando este trabajo lo realizara durante un afie ininte
rrumpido y con perspect:va de continuidlld, consolidara la c¿teg~

ría superior a todos los efectos, siempre que exista vaClln,e en
la misma y fuera propuesto por la Comisión de Empleo, Promoción y
Formación.

.'.;.

La Comisión de Empleo, Prollloción y Formación intervendrá en
todo lo relativo a los Títulos IV, 11"1 Y VU de este Convenio, y
tendrá específlcllmente las siguientes funciones:

CUlltro, por
trabaj/ldores.

.1 Órgano d. represent/lción de los Estas consolidllCiones no son aplicables en los casos de
sustitución por Servicio Militar, enfermedad, accidente de traba
JO, permlSOS y ocupaciones d .. caroos oficiales, en cuyo '"aso la
sustitución comprenderá todo el tiempo que du,en las circunstan
cias que lo hayan motivado.

1.- Vigilllr que el CIEMAT se atenga, en todo lo rel/ltivo a la
provisión. de vacantes, ingresos, contr<1ltación, trabajos de supe
rlor e lnferlor categoría y for~ación y perfecciona~iento del
personal a lo est~blecido en 111 legislación y en este Convenio.

2.- Conocer las pruebas de aptitud que defina "'1 CIEKAT y sus
modificaciones.

3.- Definir los grupos de especialidades en que se cl/lsifica el
personal lllboral parll la elaboración de los correspondientes
niveles de aptitud.

4.- Proponer la Dirección del CIE!'!AT el nombramiento de los
Tribunales de exámen en los que neces<1Iriamente habrá representa
clón de los trabajadores.

5.- Valorar, dentro del ultimo trimestre de cada año, las vacan
tes que se or19tnen como consecuencia de las jubilaciones del
Real Decreto 1194/85, de 17 de julio, y elevar un estudio <11 la
Dirección General, con objeto de adaptar las V/lcantes que se
produzcan a las necesidades reales de puestos de trabajo.

... rtículo 232._

Trabajos de categoria inferior.-

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva, el C1EMAT precisara destinar a un trabaja
dor a tareas correspondientes a una categoria inferior a la que
ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un mes den
tro del mismo año, manteni~ndole la retribUCión y demás derechos'
de su categoria profesional y comunicandolo a los representantes
de los trllblljadores.

El CIEMAT deberá cubrir estas necesidades transitorias
de trabajos inferiores aplicando un sistema de rotación entre los
trabajadores de categorí/l inmedilltamente superior.

Artículo 242._

".

,.

,....
:;"'·.¡i.'

::":'-~.'
o.·,."

8.- Cuantas funciones tenga atribuidas en otros articulas de este
Convenio.

7,_ La Comisión de Empleo, Promoción y Form<1lci6n participará con
la Escuela de Formación y Perfeccionamiento en todos aquellos
asuntos relativos a la formación del personal laboral.

&.- LII Comisión de Empleo, Promoción y Formación determinará las
c_ndiciones de acceso a los cursos, baremos de aprovechamiento y
sistemas de relllización que se regulan en el artículo 26.

;'-

:.~":.:~::
\..:::~~
';:'-":1:

Dentro de los dos prlmeros meses de clldll año el CIEMAT
confeccion/lrá los censos, con ~xpreslón de las vaC<1lntes exi.sten
tes, que serán expuestos en sitios visibles en todos sus centros
de trabajo con el fin de que los trllbajlldores no conformes con
los mismos puedan presentar la oportuna reclamación.

El CIEMAT elaborará su plantilla p~evia audiencia del Ór911
no de representación de los trabajadores.

Articulo 25~.-

Cualquier causa que lmpllque moctlflcaClón en 111 plantllla
que se elabore se regulará de acuerdo con las normas del presente
Convenio Colectivo y dispOSIciones legales en vlgor, prevlo ln
for~e y partlclpaclón de la representaclón de los trllbajadores.

Perfeccion<1lmiento quedará inte
los ~edios humanos y materiales
a la formación del personal del

La Escuela de Formación y
grada en el LE.E. y contará con
necesarlOS para poder /ltender

Articulo 20~.-
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VII.- FORMACIÓ~ y PERFECCIONAMIENTO DE PERSONAL.
'.',-:

Articulo 26~.-

En el caso de que el trabajador quisiera realizar estudios
que no sean de ca-rácter estrictamente relacionados con su puesto
de trabaJO dentro del OrganiSmO, tendrá derecho a:

~9~ Los beneficios contemplados en los puntos 1 y 2 del articuloTodo el personal podrá reali~ar libremente cursos al' forma
Clón y especialización en las técnicas propias de su trabaJo, a
fin de que conozca 10$ elementos con los que se desarrolla el
lusma. Estos cursos. en numero y objetivos, serán programados por
la Escuela de Form",ción y Perfecci.onamiento dO!'! modo qu'" corre
sponda a los intereses generales del Organismo.

2.- una reducción
horas no super 10r
complementarias una

de jorn"da ordinaria de _trab~jo en número de
a dos, experimenUtndo en sus retribuciones

deducción proporcional al tiempo de redución.

.. '...
., .-.

En este sentido se di.stinguirán~

Cursos de interés especifico (1 "mayor interés".

Cursos de interés general.

3.- En el
flexible de
su jornada
su puesto de

supueSto de que nO se aplique en el CIEMAT jornada
la Administración civil, el trabajador podrá ajustar
de 8 a 19 horas, con la obligación de permanenci~ en
trabajo de 9 a 14 horas.

Articulo 27~.-

Podrin ser:

S.
que se
CtEI'l.AT y

definen como cursos de interés especifico todos aquellos
programen en función de las necesidades y objetivos del
a su prop.a instancia.

Para 1" aplicación de lo previsto en los puntos 2 y 3 de
este articulo será necesario informe de la Escuela de Formación y'
Perfeccionamiento, así como del Jefe de la Unidad donde presté
sus servicios el Trabajador para acreditar que la actividad nor
mal no sufre deterioro considerable.

En el supuesto general que contempla este artículo, será
preceptivo el informe favorable de la Dirección de Personal y
Orqani~ación y de la Escuela de rormación y Perfeccionamiento. .';..

.,.

al De c"pacitación profesion"l, para con.sequir la
adaptación del tri!lbajador a las modificaciones técnicas
-operadas en su puesto de trabajo.

b) De reconvers.ón profesional, por transformación y
modificación de los cometidos del Organismo, para perlllitir su
cumplimiento y la estabilidad del trabajador en su empleo.

VIII.- JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO.

Articulo 31~.-

En ambos supuestos, el tiempo de asistencia al curso se
considerará como tiempo de trabajo a todos los efectos.

El Organismo, a través de la Escuela de Formación y Perfec
cionamiento, organizar';; los cursos directamente o en réqimen de
concierto con centros oficiales, reconocidos o privados, en fun
ción de las características de aquellos.

Se establece la jornada seman"l de treinta y siete horas
treinta minutos en cómputo anual.

Donde, por razón de producción, el trabajo se realice en
turnos continuos, las horas necesarIas para ello que excedan de
la jornada normal se abonflrán como extraordinarias, considerándo
se éstas como estructurales. .....

Artículo 32 g .-

Se definen como cursos de interés general todos aquellos
que contribuyan a elevar el nivel de formación integral del tr,,
bajador, y cuyo contenldo se relaclone, slqulera lndlrectamente
con los objetivos del CIEMAT.

En este grupo se incluyen los cursos de E.G.B. y B.U.P.,
etc. y en general, cualesquiera otros que programe la Escuela de
Formaclón y Perf"cclonam.ento .. n el Centro, siempre que reunan

las condiciones anteriores.

LOS horarios de los centros de trabajo serán los fij"dos
para cada uno con sus circunstancias particulares en los calenda
rios labor"les confeccionados por el CIEnAT, con participación
d~l órgano de representación de los trabajadores.

En el mes de diciembre de cada año se confeccionará el
calendario laboral del siguiente año.

Artículo 33g.-

El trabajador tendrá derecho a la asistencia a dichos cur~

sos, disfrutando al efecto de los beneficios siguientes,

Una reducción de jornada ordinaria
número de horas igual a la mi tad de las
asistencia a dich¡¡ clase, sin que tal reducción,
CIE/'IAT, pueda ser superlor a dos horas diarias
di as lectivos.

de trabajo en un
que dedique a la
a cargo del

durante los

Se considera trabajo nocturno el comprendido entre las 22
horas y las 6 horas, pudiendo ser el mismo adelantado o retrasado
c'on autorización de la DirecCión Provincial de Trabajo.

Se pe[cib.ra un complemento de trabajo nocturno de acuerdo
con las siguientes norma~'

La Comisión de Empleo, Promoción y Formación determinará 1"
asistencia a estos cursos, qarantizando, en todo caso, los servi
cios minimos de cada Dependencia.

aj Trabajando en dicho periodo nocturno más de una hora,
Sln exceder de cuatro, el complemento se perCibirá exclusivamente
por las horas trabajadas.

El CIEMAT podrá exigir a su per~onal la realización obli
gatoria de horas extra~rdinari"s en caso de averias que eXIgIeran
urgente reparación.

cl Los trabajadores que hayan sido contratados para reali
zar turno o estén realiz"ndo trabajo a turnos y cuando éste coin
cida entre las 22 y las 6 horas, cobrarán el complemento de tra
bajo nocturno.

extraordinarias las que
en el calendario laboral

durante el periodo nocturno
complemento correspondiente
hallen o no comprendidas en

de horas
establecida
]2v.

tiene el c"rácter de horas extraordinarias el tiempo
en trabajos perentorios realizados para prevenir gran
inmInentes o remedlar accidentes SUfrIdos, no flguran~

bl Si las horas trabajadas
exceden de cuatro, se CObrarán con el
la.s de toda la jornada realizad~, se
tal período.

Articulo 34V._

Oueda exceptua.do de la percepción de este complemento el
personal que hubiese sido contrat"do para realiz"r su trabajo
durante el periodo nocturno, Siempre que se haya tenido en cuenta
la nocturnidad del trabajo en el sistema de valoración de tarea.

Tendrán consideración
excedan de la jornada normal
" que se refiere el artículo

No
utilizado
des males

3.- Una reducción de jornada ordinaria de- trabajo en un número de
horas no superIor a dos. Bien entendido que en el supuesto de
horario flexible vendrá obliqado a acomodar su jornada laboral de
modo que la reducción de jornada con cargo al CIEnAT sea mínima.

Cuando con el fin de actualizar o perfeccionar sus conoci
mientos profesionales, el trab~jador, ~ titulo individual quier~

asistir ~ cursos de forrnaci6n impartidos fuera del Organismo (ya
sea en centros oficiales o privados), y éstos posean un carácter
estrictamente relacionados con el trabajo que desempeñan, tendri
derecho al disfrute de los beneficios siguientes:

2.- División de vacaciones anuales en el caso de necesidad justi~

ficada, para la realización de exámenes, pruebas de aptitud, etc.

1.- Permiso para asistir a exámenes y demás pruebas obligatorias,
Sln merma de haberes y por el tiempo indispensable.

4.- Cuando el curso pueda re~lizarse en régimen de plena dedica
ción y esta medida no resulte perjudicial para la organizaci6n
del trabajo, el Departamento de Personal y Organización concederá
un permIso de formación o perfeccionamiento profesional con re
serva del puesto de trabajo, que será solicitado por el órgano de
representación de los trabajadores.
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do, por tanto, dicho tiempo en el cómputo de aquellas hOtllS, si
bien será abonado con los recargos correspondientes a ellas.

En los supuestos en que se haya establecido la jornada
estival reduccid./l, cuando por necesidades del servicio p/l.cte del
personal tenga precisión de trabajar más horas durante esta época
el personal afectado para el que rija dicha jornada estival re
duccida trabajará guardando el horario normal y cobrando a pro
[rata las horas que excedan de las establecidas semanal~ente en
el calendario. salvo condiciones más beneficiO$/I.l¡;, abonándose
como extraordinarias las siquientes.

BOE núm. 249

Articulo 36P.-

El personal laboral que haya cumplido al menos un año de
servicios efectivos en el CIE/'IAT podrá solicitar licencia sin
sueldo por un plazo no inferior a quince días ni superior a tres
"'eses. Dichas licencias les serán concedidas dentro del lIIes si
guiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las necesidll
des del servicio. t.a duración acumulada de estas licencias no
podrá exceder de tres .eses cada dos liños.

Las horas extraordinarias trabajadas podrán ser compensadas
de acuerdo con el trabajacior:

1.- Por abono del correspondiente impar,te, cuya cu,,"ntia se deta
lla en el anexo del presente Convenio.

2.- Podrán ser consideradas tiempo efectivo trabajado y desconta
das de la Jornada semanal con derecho al correspond.ente de~can

so, cuyo disfrute estará supeditado a las necesidades del servi
CIO, aunque siempre deberá producirse dentro del año natural en
que se realizan las horas extraordinarias.

Artículo ]9R.-

1.- El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá derecho
a solicitar licencias retribuidas por los tiempos y causas SI
guientes:

11) Quince dias naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días en los casos de naCimiento de un hijo y en los de
muerte o enfermedad qrave de un familillr hastll el segundo grado
de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en
distinta localidad del domicilio del trabajador, el plazo de
licencia será de cuatro días.

A estos efectos el baremo de descansos será el siquiente. el Un día por traslado de domiCilio habitual dentro de una mIsma
localidad.

a) Jor cada hora extraordinaria trabajada en dominqos,
festivos y las comprendidas entre las 22 horas y las 6 horas, se
descansar san dos horas.

bl Por cada hora extraordinaria trabajada en tiempo distin
to al anteriormente indicado, el descanso será de una hora y
media.

Articulo 359.-

Entre la terminación de la jornada y el comienzo de la
siguiente, salvo urgencia y necesidad perentoria, deberin tran
scurrir, como mínimo, doce horas, computándose a tales efectos
tanto las trabajadas en Jornada normal como en horas extraordina
rias, pudiendo computarse este descanso en periodos de hasta
cuatro semanas, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 6 del
Real Decreto 2001/1983.

dJ para concurrlI a ex,,"menes finales, liberatorios y demás prue
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de
formación, durante los días de su celebraci6n, no excediendo en
conjunto.de diez días al año.

el Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, sin que reciba el
trabajador retribución o indemnizaci6n alguna y sin que pueda
SUperllrse por este concept~, la quinta parte de las horas labora
les ,en cómputo tIllllestral: En el supuesto de que el trabajador
perclba retrIbución o Indemnlzación por el cumplimiento del deber
o desempeño de carqo, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

2.- t.as trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo.
E~te derecho podrá ser ejercido iguallllente por el trabajador
sIempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un mismo
tiempo.

El descanso semanal consistirá en dos días.

El personal que trabaje a turnos disfrutará, en cómputo
anual, de las m.smas horas de descanso que el personal con hora
rio fijo, si bien en aquellos casos en que por la naturaleza de
la actIVIdad se desarrolle el trabajo en forma continua, inclui
dos domingos y festivos, el descanso será rotativo, de manera que
un domIngo, al menos, de cada mes, coincida con el descanso del
trabajador.

La periodicidad de rotación de los turnos se pactará en
cada centro de trabajo entre los trabajadores y el CIEftAT.

3.- El trabajador tendrá derecho a licencia de hasta seis días
cada año natural, por asuntos particulares no incluidos en los
puntos anteriores. Tales días no podrán acumularse en ninqun, caso
a .las. vacac~ones anuales retribuidas. El personal podrá distri
bUIr dIchos dlas a convenlenCla, previa autorización del Departa
mento de Personal y respetando siempre las necesidades del servi
cio.

~~;. Ser"'n considerados festivos los días 6, 24 Y 31 de diciem-

'/, .

~ <' ,.

. >

X.- SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.

IX.- VACACIONES, PERI'IISOS 'l t.ICENCIAS.
Articulo 409._

Artículo 36~.-

Vacaciones
Sin perjUICIO de lo establecido en 10$ articulas 45 a 48

del Estatuto de los Trabajadores, el personal laboral tendrá
derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto
de trabajo en los siguientes casos:

b) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio o
voluntario, o Servicio Social sustitutivo o equivalente, con
reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses a
partir de la terminación del Servicio.

~a excedencia voluntaria podr'" ser solicitada por los tra
bajadores con un año, al (llenos, de ·antigüedad al servicio del
CIEI'IAT. La duración de esta situación no podrá ser inferior a un
año ni superior a cinco, y el derecho a esta situación solo podrá
ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido
cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria,
excepto en los supuestos de que se solicite para atender al cui
dado de un hijo, a contar desde III fechll del nllcimil!nto de éste,

Ejercicio de cargo público representativo, supuesto en
de aplicación la situación de excedencia forzosa con
antigüedad siempre que dicho ejercicio imposibilite la
al trabajo o siempre que se perciban retribuciones por

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes si
cese en el cargo.

" ,.~'..
; ,'~ ~.

'".~:. :'¡
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...\.~.:,
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trabajador, mientras no exista
firme, incluidas tanto la

la prisión provisional.

de la mujer trabajadora, por una duración
semanas distribuidas a opcIón de la

de libertad del
condenatoria

preventiva como

d) PrivaCión
sentencia
detención

al Maternidad
máxima de catorce
interesada.

Artículo 4lQ .-

, I
que será
.. ómputo de
asistencia
el mIsmo.
guiente al

En caso de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la
Dirección del CIEI'IAT designará al personal que durante dicho
~~~~~~~ni:~~~t~~ efectuar obras necesarills. labores de limpieza y

. t.as vacaciones se fijarán anualmente por cada Direccion o
In~tltuto de acuerdo con los trabajadores, remitiendo a la Direc
Clon de Personal y Organización la relación de las vacaciones con
la suflclente antelllcion.

t.as vacaciones anual~s retribuidas serin de un mes de dura
C10n, salvo que 111 prestación de servicios S~II inferior a un <1.00,
en cuyo caso se disfrutará la parte proporcional al tielllpo de
trabajo.

Estas vacaciones se disfrutarán dentro del aoo natural y
preferentemente, siempre que el servicio lo p~rmita, durante los
meses comprendidos entre junio y septiembre, ambos inclusive.

El, mes de vacaciones a que tiene derecho el trabajador
podrá. dlsfrutarse en un solo p~riodo de tiempo o dividido en dos
de qUInce días naturales cada uno.

. A .los trabajadores que les hayll correspondido un turno de
resldenCla, el CIEI'IAT garantizará el disfrute de tres semanas de
vacaClo~es cuando éstas hayan sido concertadas a través del Grupo
RecreatIvo Culturlll del Organismo, y de dos semanas cuando el
concIerto sea por otro medio distinto.

Articulo 37R.-



BOE núm. 249 Lunes 17 octubre 1988 29865 \
... fe

Articulo 46'

b} Coordinar y vigilar toda actuación en materia de
seguridad e higiene en el trabajo.

f) Emitir inforllles que permitan la evaluación y
clasificación de puestos de tr/llbajo en función del riesgo de
exposición" las radiaciones ionizantes.

c.l ImpulslOr, realil:ar o participar en estudios sobre
prevenC1ón de accidente5 de trabajo y enfermedades
profesionales.

;,
.!

observancia de todo cuanto respecto a
higiene en el tr"bajo establecen las
este tema.

técnicas mis adecuadas que en las
del CIEKAT hayan de observarse para la
y bienestar de los trabajadore5.

general, la
seguridad e
legales sobre

d) Difundir las
diferentes dependencias
debida seguridad, higiene

e) En
política de
disposiciones

casos éstos en qu~ el periodo de excedencia no podrá ser superior'
a tres años y en los que 1<1 iniciación de un nuevo periodo de
excedencia pOI un nuevo hijo pondrá fin, en 5U caso, al que vi
niera disfrutando.

El trabajador excedente voluntario que solicite 5U incorpo
ración tendrá derecho a ocupar la pri~era vacante que se produzca
en su cateqoria. Si. no existiendo vacante en 8U _is.a categoría.
existiera en una categoría infer.ior a la que ostentaba, pode';'
optar a ella, o bien esperar a que se produzca aquélla.

La excedencia forzosa. que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad durante todo el periodo
de su vigencia, se concedlHi por la designación o elecci6n peara
un cargo público que i~posibilite la asistencia al trabajo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese
en el cargo pública.

Articulo 4211.-

Artículo 439._

En materia de extinción del contrato de trabajo se estará.
en todo caso. a lo dispuesto en la normativa leq/lll viqente. espe
cialmente a lo regulado en los articulas 49 al 52. ambos inclusi
ve, del Estatuto de los Trabajadores.

El CIEKAT cuidará de que sus servicios técnicos de seguri
dad mantengan en todo momento plena vigencia y actualizará, en
aquello que proceda, su Regla~ento de Seguridad e Higiene en el
Trab/lljo, que se unirá como anexo al presente Convenio.

•.'¡

'"
~¿'~',:'
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XI.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

El trabajador tendrá derecho a una protección eficaz de su
integrid"d fisica, peara 10 que deberá seguirse.. una adecu"da polí
tica de seguridad e higiene en el trabajo. a cuyos efectos, y
como parte dispositiva de este Convenio, se recogen las nor.as
del Acuerdo Karco peara el personal laboral aplicable a este Orga
nIsmo.

Artículo 479._.

Los servicios médicos del CIEMAT tendrán a su cargo los
reconOCimientos médicos previos al ingreso a que se refiere el
articulo 99 de este Convenio. que regula los inqresos, y serán
ellos 105 que podrán declarar aptos o no aptos para el trabajo a
los aspirantes, iniciándose a partir de este momento .el historial
clinico de cada persona, que deberá mantenerse actualizado con
los reconocimientos periódicos especiales.

Estos reconocimientos se regularán en las normas que como
anexo se unen a este Convenio.

'; ...
¡'.'

,! .,.;¡

1.- El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su
integridad física y a una adecuada polítlca de seguridad e hlgie
ne en el trabajo. así como el correlativo deber de observar y
poner en práctica las medldas de prevenC16n de rIesgos que se
adopten legal y reglamentariamente. Tiene asímismo el derecho a
participar en la formulaCión de la política de prevención de su
centro de trabajo y en el control de las medidas adoptadas en
desarrollo de las mismas, a través de sus representantes legales
y de los órganos internos y específicos de participación en esta
materia, esto es. de los COlllites de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

XII.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Articulo 4811._

En materia de disciplina en el trabajo 5e estará a lo di
spuesto ~n el capítulo X del Acuerdo Marco para el personal labo
ral de la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos y
de la AdministraCión de la Seguridad Soci/lll.

Artículo 4S~.-

Corresponderán al Comité de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo las slguientes funciones,

al Aplicación y desarrollo de todo lo concerniente a
seguridad e higiene en el trabajo.

X, .c

í.

Conducción de vehículos.
- Indemnizaciones o suplidos.

Artículo 4911.-

XIII.- RETRIBUCIONES.

Al Salario 1~9al:

/11) S/IIlario base.

bj Complementos salariales:

Antiqüedad.
Pagas extraordinari"s.
Ayud/ll para comida.

- Idio~as la extinguir),

De puesto de trabajo,

Especial respons/llbilidad-Radiaciones ionizantes.
- Penosidad, toxicidad y ~eligrosidad.
- Nocturnidad.
- Disponibilidad hotaria.
Horas extraordinarias,

Las retribuciones del personal co~prendido en este Convenio
estarán constituidas peor:

Artículo SOl/._

Las cuantias de cada uno de los conceptos enumerados en pI
artículo anterior son l/lls que se indican en el propio articulado
o en las tablas de retribuciones que como anexos se unen /11 este
Convenio.

Bl Percepciones no s"lariales:

Articulo Slg._

Salario base es el qu~ se entiende como la parte de retri
bución del trabajador fijada por unidad de tiempo para cada cate
gor1" o nivel profesional.

la elaboración de los pl"nes y programas de seguridad e
su ,reallzaclón y puesta en prictica, se dispondrá de
medIOS técnicos espec1alizados.

4.~ Para
higiene,
equipos y

3.- L/II formulación de la política de seguridad e higiene partirá
del análisis estadístico y causal de los accidentes de trabajo y
de las enfermedades profesionales, acaecidas en el mis.o, de la
detección e identific"ción de rieSgos y agentes materiales que
puedan ocasionarlos y de l/lls medidas y sistemas de prevenci6n o
protección utilizados hasta el momento; dicha polític/ll de seguri
dad e higiene se planificará anualmente para las tareas o funcio
nes de producción técnica y proceso de d/lltol y Con periodicidad
tr1anual en los trabajos administrativos.

2.- El CIEKAT está obligado a promover, forlllUl,1H y poner en apli
cac1ón una adecuada política de seguridad e higiene. así como /11
facilitar la participación de los trabajadores en la misma y /11

garantlZ/llr una form/llción práctica y adecuad/ll en estas materias de
los trabajadores que contrata. o cuando cambien de puestos de
trabajo o tengan que aplic"r nuevas técnicas, equipos y materia
les que puedan ocasionar riesgos para el propio trabajador o para
sus compañe~os o terceros. El trabajador está obligado a seguir
dIchas ensenanzas y a realizar las prácticas que se celebren
dentro de la jornada de trabajo o en otras horas. con descuento
~n ~ste último caso del tiempo invertido en las mismas, de la
)ornad/ll labor/lll.

El Comité de Segurid"d e Higiene tendrá las atribuciones que
señalan en el artículo siguiente, debiendo tomarse los acuer
por unanimidad.

:..- .El ComIté de Segur1dad e lilg1ene es el órgano Interno espe
cialIzado de partlc1pacIón en esta mater1a, cuya co~poslci6n será
par~taria entre el CIEMAT y la representación de los trabajadores
deSIgnados por el Comité de Empresa.

6.- Se lle~arin a cabo planes y rrogramas de seguridad e higiene
en el trabaJO con programas de formación, evaluación de riesgos y
promoción y difusión.
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Articulo 5BQ.-

Este complemento se reducirá a la mitad si se realiza el
trabajo penoso, tóxico o peligroso durante un periodo superior a
sesenta minutos por jOrnlldll de trabajo, sin exceder de media
jornada,

[,a fal ta de acuerdo entre los trabajadores y el CIEMA'!'
respecto a la clasificación de los trabajos como tóxicos, penosos
y peligrosos Se resolverá por la Dirección General de Trablljo
correspondiente.

por trablljo nocturno.- Tendrán derecho a este comple
trllbajadores que cumplan las normas previstllS en el
del presente Convenio.

Complemento
mento los
llrtículo 33

comprendida en la v~loración de los puesto. d. trllbajo. Cuando no
quede comprendida se abonará al personal que hllYIl de realizar
aquellas labores un complemento de 222,- pesetas por jornada de
trabaJO en tales condiciones.

Si por la meJora de las instalaciones o procedimientos
desaparecieran en el trllbajo las condiciones de penosidad, toxi
cidad o peligrosidad, una vez confirmada la desaparición de di
chas causas por la Dirección Provincial de Trabajo correspondien
te, dejará de abonarse este complemento, pudiendo recurrirse
contra la decisión adoptada en el plazo de quince dias ante la
autoridad laboral competente.

En aquellos supuestos en que muy singularmente concurriese
de modo manifiesto la excepcional peligrosidad, la toxicidlld y la
penosidad 5\1perlOr al riesgo normal de la industria, lllS 222,
pesetas/dia pasllrán a ser 277,- pesetas/di a si concurriesen dos
circunstancias de las señllladas, y 334,- pesetas/día Si coinciden
las tres,

Complemento de antiguedad.- El personal comprendido en ~~~e Con
venio percibi rá aumentos periódicos por años de servicios. consi
stentes en el abono de trienios.

2.- Para el CÓmputo de antigüedad, a efectos de aumentos periódi
cos, se tendrá en cuenta t~do el tiempo servido en el CIE~T-JEN

y considerándose como efectivamente trabajados todos los meses y
dias en los que el productor haya recibido un salario o remunera
ción, bien sea por servicios prestados en cualquiera de sus fac
torias en comisiones, licencia o en blljll trllnsitorill por llcciden
te o enfermedlld_y en el caso de Cllmbio de puesto por acumulación
de dosls radlactlvas superiores a las permitldas. 19uallrlente será
computado el tiempo de excedencia forzosa por nombramiento de
cargo sindical o público, asi como el de prestación del servicio
militar.

4.- Los aumentos períodicos por años de servicios co~enzarán a
devengarse a partir del dia 1 de! mes en que cumpla cada trienio.

3.- Se computará la antigüedad en razón de la totalidad de los
años prestados dentro del C!EMAT-JEN en p@riodo de prueba y por
el personal eventual cuando éste pase a ocupar plaza en plantilla
del CIE!'IAT-JEN.

1._ La ! .. eh" inicial para su determin ... ci6n será la de ingrll'so en
el CIEMAT-JEN.

El cómputo de antiS/üedad del personal se regulará por las
siguientes normas,

5.- _En el caso de que un trabajador cese en el CIEMAT-JEN por
sanclón o por su voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria,
si posteriormente rei.ngresase, el cómputo de antigüedad se efec
tuará a pllrtir de este último ingreso.

Articule 52~.-

Artículo 539.- Artículo 59°,_

Pagas extraordinarias.- Con el carácter de pagas extraordinarias
se entenderán las que se han de efectuar dos veces al año en los
meses de junio y diciembre de cada año, estando éstas constitui
das por el Salario base y la Antigüedad.

Horas extraordinarias.
extraordinarias será
este capi tulo,

El importe del complemento por horas
contemplado en las tablas a que se refiere

Artículo 542._

Ayuda de comidll.- Siempre que exista la actual jornada de traba
JO, el CIEMAT segulrá abonando a su personal residente en Madrid
una cant;dad en concepto de ayuda de comida. En caso de que por
negoclaclon _entre los representantes de los trablljadores y el
CIEMAT camblara esta jornada, dlCho concepto pasaría a engrosar
las retrlbuciones mensuales del trabajador.

~rticulo 602._

Complemento de conducción de vehículo oficial.- Cuando en circun
stancias muy especiales, y sin ser condición inherente al puesto
de trabajo. lllS necesidades del servlcio aconsejen que algún
traba)lldor, sin que éste tenga categoria de conductor ni se le
haya eXigido para su ingreso estar en posesión del Cllrnet cor!e~

spondiente, teng¡¡ que conducir vehiculos oficiales, éste percibi
rá un complemento consistente en 73,- pesetas/día para vehículos
que requieran permiso de clase B y 107,- pesetas/dia para vehícu
los que requieran permi&o de categoria superior.

Artic\llo 619,-

Articulo 6211._

IndemnizaCión por razón de servicio.- .:
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casos de las comisiones de servicio que den lugar a la
de dietas reducidllS, se llbonará el 40 por cien del

la dieta entera que corresponda a cada grupo,

2.- En los
percepción
i mpor te de

La autorización para la conducción de vehículos oficiales a
que Se refiere el párrafo anterior tendrá que concederse, en todo
ca.so, por el Director de Personal, debiendo mediar para ello la
previa conformidad del trabajador de que se trate.

Grupo 4Q.- Resto del personal.

1.- Los trablljlldores que por necesidad del crEMAT tenglln que
efectuar vlaJes o desplazamientos fuera del término municipal
donde rlldique su residencia oficial, percibir~n sobre su slllario
una dieta en la c\lantía 'Y condiciones determinadas en el Real
Decreto 1344/1984, de 4. de julio, a cuyo efecto el personal labo
ral del CIEMAT se clasificará en los siguientes grupos del citado
Real Decreto:

El uso del vehiculo particular, previa autorización de la
Dirección General del Organismo dará lugar a una indemnización
por kilómetro recorrido en III cuantía de 17 pesetas.

Grupo ]2._ Personal incluido en los niveles 11, lO, 9 Y Con
ductores de clase B y C.

Si por necesidades del servicio un trabajador, en el curso de la
jornada o antes de comenzarla, es desplazado fuera de su centro
habitual de trabajo a distllncia no superior a dos kilómetros, se
computará ComO tal jornadll el tiempo necesario para la ida y el
re9reso, II razón de 10 minutos por kilómetro.

En las salidas o desplllzllmientos del centro de trabajo a
distancia superior a dos kilómetros, el tiempo empleado no se
computará en la jornada, pero se abonará al trabajador una com
pensaclón de 10 pe~etas/kilómetro de distancia recorrida desde su
centro de trabajo hasta el lugllr donde ha sido destinado, midién
dose estas distancia.s de ida y vuelta por el itinerariO idóneo
más corto entre ambos lugares.

Complemento de especial responsllbilidad po~ trabajos realizados
en presencia de radlaclones ionizantes.

El personal laboral del CIEMAT, que esté considerlldo como
profeslonalmente expuesto, a tenor de 10 dispuesto en el artíC\llo
52, apartado al de~ Real Decreto 2519/1982, de 12 de aqosto, ten
drll derecho a perclblr \In complemento de especill~ responsabilidad
por trabaJos_ reall~ad~s en presencia de radiaciones ionizantes,
en las condICiones Slgulentes:

_Queda suprimido el complemento de idiomllS, respetándose las
cuantlas d: los que llctualmente tienen reconocido el mismo, cuyo
d:recho lra desapareclendo progresivamente en el plazo de cinco
an?s, contados a partlr de la fecha de reconocimiento o revalida
Clan del complemento de idiomas.

Artíc\llo 56~ ,

Articulo 552._

Articulo 57Q.-

Complemento de penosidad, toxicidad y peligrosidad. La penosidad,
toxicidad 'Y peligrosidad de los trabajos quedllrá normalmente

1.- El personal profesionlllmente expue5to, clasificado en la
ca~egoria A y mientras continue en esta Cla5ificación, en aten
Clon a_que no es lmprobab1e que reciba dosis superiores a )/10 de
los 11mltes anuales de dosis fljados en el apéndice 11 del Real
Decreto 2519/1.982, de 12 de agosto, percibirá \In complemento de
172 pesetas por Jornada de trabajo.

2'-,El peson~l profesionalmente expuesto, clasificado en la cllte
gOrla B, y mlentrall contlnue en e5ta clasificaci6n, en atención a
q,;,e. no es lmprobable que reciba dosis superiores a 1/10 de 105
11mltes de dOlllS ,anuales fijados en el apéndice 11 del Oec~eto
antes mencl0nado, slend~ muy lmprobable q\le reciba dosis superio_
res a 3/10 de dlchos llmltes anuales de dosis, percibirá un com
plemento de 92 pesetas por Jornada de trabajo.

Para la inclUSión en la categoría A ó B, se estará a la
clasificación que se llevará a efecto por unll comisión mixta
;~~~a~:vi~~~a.el CIEMAT y el Comité de Empresa, que mensualmente
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En uno y otro caso, el CIEMAT podrá proporciona, o costeará
al personal desplazado medios de transporte, abonándose la com
pensaclon desde el punto en gue no se puedan emplear ~edios de
10C01.loción.

"c¡.ón por
t rei nta
trabajo.

29867

concesión de ~stos cambIOS no dará d~recho a indemniz~

~astos de traslado n¡. dietas, disponiendo de un plazJ de
elias para erectu/lr la incorporación a su nuevo puesto de

No se percibirá compensación cuando el trabajador, aVlsado
la vispera. sea destinado a distancia no superior a la que exista
entree su domH;ilio y Su habitu"l centro de tr"bajo, siempre que
tengo medio de transporte. análogo, asi como cuando asista a
cursos de formación profesional.

Por razones técnu:as, organizlltivu; o de producción, el CIEfIlA'l'
podrá desplazar a su personal temporalmente a población distinta
a la de su centro de trabajo. abonando, además de los salarios.
los gastos de viaje y dieta. Si dicho desplazamiento supera los
tres meses. a partir de ese momento percibirá un 70 por cien de
la dieta.

La preferenCIa en la concesión de los traslados que tengan
su origen en la petición del trabajador será:

1.- Los trabajadores con hijos en edad ~scolar. cuando en el
lugar de residencia no ex¡.stan centros de enseñanza adecuados.

~.- Los trabajadores cuyo cónyuge ocupe un puesto de trabajo en
cualquier Empresa o Ente administrativo en la localidad donde
solicit ....

).- Los trabajador ... s que hayan permanecido durante cinco O más
años prestando sus servic,os para el CIEKAT en las provincias O
Entes autonómicos insulares cuando el puesto vacante solicitado
se encuentre en la peninsula.

~;' • e
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Cuando el trabajador sea desplazado temporalmente a una
población dilitinta de la de su centro de trabajo, y desde alli
sea desplazado a otra población que no sea la de origen. este
segundo se considerará como un nuevo desplazamiento efectuado
otra vez desde su centro de trabajo de origen.

En dichos desplazamientos, el CIEKAT procurará, siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, localizar a los traba
jadores desplazados en la población que mejores condiciones reuna
en lo que concierne a viviendas, centros educativos, sanitarios,
_etc.

Asimismo y s¡.empre que sea posible, el CIEKAT procurará
comunicar tales desplazamientos con una antelación de 10 dias.

Los trabajadores cuyas cargas familiares sean mayores.

Los trabaJadores de mayor antigüedad en el servicio.

6. Los trabajadores de mayor edad.

Articulo 7P .-

Tendrán derecho a lndemnización por gastos de tr .. slado y
dietas los trabajadores incluidos en el punto )2 del articulo
anter ior.

Articulo 72~ .-

..
'..
~~.-;.

'" ...

Articulo 642.-

La indemnización por razón de servicio se liquidará una vez
finalizada la Com¡,slón correspondiente, si bien el trabajador
tendrá derecho a que se le anticipe, en el momento de iniciar
aquélla, hasta el 90 por cien del importe de la misma.

CUilondo el traslado tenga su origen en el mutuo acuerdo
entre el CIEMAT y el trabajador, se estará a lo convenido por
escr¡.to entre ambas partes.

Articulo 732.-

Articulo 652.-

El CIEMAT está obligado en los pagos periódicos a entregar a los
trabajadores un recibo indiVidual justificativo, conforme a las
disposiciones vigentes.

Los traslados por necesidades del servicio solo podrán
llevarse a cabo cuando existan probadas razones técnicas, organi-.
zativas o productivas que lo j~stifiquen y lo autorice la autori
dad laboral, previo expediente tramitado al efecto.

Auto,izado el traslado, el trabajador, que será preavisado
por escrito con una antelación al menos de quince días, tendrá
derecho a optar:

El reintegro de estos anticipos se efectuará en la nómina
del mes siguiente al de la concesión, excepto los anticipos que
puedan concederse en el mes de diciembre, que por razón presupue
staria serán reintegrados en ese mismo mes.

Articulo 662._

El trabajador tendrá
haberes mensuales,
del lmporte líquido

derecho a percibir anticipos a cuenta de
s¡.n que éstos puedan exceder del 90 por

del salario global.

'o,
100

1.- Por el traslado, percibiendo una compensación por los gastos
que el mismo origine, tanto los suyos como los de sus familiares
y enseres, y además una indemnización equivalente a media anuali
dad del total de los emolumentos, correspondientes al nivel re
tributivo 8 con siete trierl1os, cu¡'lquiera que fuese la categorí.a
o antigüedad del trabajador trasladado.

Para efectuar el traslado dispondrá de un plazo de un mes
para su incorporac¡.ón.

Este traslado llevara aparejado el derecho a percibir la
totalidad d~l salario, el respeto a la categoría pofesional, así
como cualquier otra condición que tuviera reconocida.

.-......

XIV.- TRASLADOS.
2.- Por rescindir su contrato mediante la indemni~ación que se
fije como si se tratara de despido ~utorizado por crisis laboral
o económ¡.c~, salvo acuerdo mas favorable con el CIEKAT.

Artículo 67 g .-

Articulo 682._

Articulo 69g

._ .;r
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Articulo 7:'2._

Sin perjuicio de lo antes dicho, los últimos en ser trasla
dados, dentro de cada grupo profesional, será at'endiendo ~l si
guiente orden:

La facultad de realiz~r traslados por necesidades del ser
VlC'O solo podrá ejercitarla el CIE!'lAT con aquellos trabajadores
que lleven menos de 10 años a su servicio.

Articulo 76~.-

Cuando el trabajador se oponga aÍ trasl~do ale9""do causa
justa, competerá a la Comisión Paritaria del CIEKAT y de los
trabajadores, conocer de la cuestión, sin perjuicio de un.. poste
rior remisión a la autoridad competente.

"rticulo 742

Los trabajadores trasladados por necesidades del serviCio
tendran preferencia para ocupar las vacantes que se produzcan en
el centro de origen, dándoles conocimiento el CIEKAT de las exi
stentes en cada momento, respetiindosele, en todo caso, dentro de
cada categoría, el orden de antigüedad.

Representantes sindicales.
Disminuidos físicos.
M~yores de 50 años.
Titulares de familia numerosa.
!'lás antigüedad.

los casos en los que la movilidad de personal suponga
residencia ofiCIal y tenga carácter permanente no moti
ascenso reglamentario, ésta se considerará como trasla-

El traslado voluntarIO a pet¡,clón del trabaJador solamente
concederse en ocasión de que eXlsta vacante dentro de un

gru<po, categoda profesional. especl."lidad y nivel.

'"cambio de
vado por
do.

cl Por mutuo acuerdo entre el CIEKAT y el trabajador

d) Por necesidades del Servicio.

a) A petición del trabajador.

bl Por permuta.

El traslado podrá tener su origen en una de las causas
siguientes:

podrá
mIsmo

La tramitación de los traslados d~ los apartados al y b) se
hará medIante s~~icltud escrita, de la que se informará al Organo
de representaClon de los trabajadores, debiendo ser resuelt" por
el ClE!'lAT en.el plazo lIliximo de treinta días desde su presenta
ción en el Reg¡.stro General.
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ArÜculo 779._ Artículo 83~.-

Los traslados, cualqui~ra que sea el motivo de ¿stas, solo'
podrán afectar al personal fijo de plantilla.

XV.- ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL.

f>ttículo 789"._

L... acelón o!lsistencial que el CrEMAT, por sí mlsmO o en
colaboración con etras entidades, pueda proporcionar a su perso~

nal, se canalizará a través de la ComisiÓn de Acción Social, que
estará compuesta por un Presidente designado por la Dirección
General de este Organismo, cuatro Vocales. de los cuales tres
serán designados por el comité de Empresa y uno por la Dirección
del CrEMAT, un Secretario con voz y vota, nombrado por el Depar
tamento de Personal.

Grupos recreativos y culturales.-

S~ aS19nará a estos Grupos un fondo destinado a fomentar
las actividades prop:as de los m:smos. Para el año 1987 este
fondo estará dotado d~ una cantidad mínima de 2.343.000.- pese
tas. cantidad que será distribuida entre los distintos grupos,
proporcionalmente al número de afiliados de cada uno de ellos.

A efectos de dicha distribución, los secretarios respecti
vos expedirán certificados acreditativos del número de afiliados.
Estas certificaciones se remitirán a la Dirección de Personal
prevlo informe favorable del órgano de representación de los
trabajadores.

Los distintos grupos deberán remitir al órgano de los re
presentantes de los trabajadores, antes del día 31 de diciembre
de cada año, un informe detallado de las actividades realizadas
por éstos con su correspondiente balance económico, asi cama el
plan de actividades previsto para el año siguiente.

Serán funciones de la Comisión de Acción Social:

1.- Proceder mensualmente a la asi9nación de los anticipos rein
tegrables solicitados por el personal laboral del Or9anismo. XVI.~ JUBILACIONES.

J.- Elaborar las normativas de becas, ayudas para vivienda, ayu
das de disminuidos fisicos y de cualquier otra acción asisten
cial, que serán presentadas a la Dirección General del Or9anismo
para su aprobación.

3.- Proceder, conforme a las normas dictadas, a la adjudicación
de las ayudas de ~ue se trate.

Articulo ?9~.-

Se fija la jubilaCIón obli9atoria a los sesenta y cinco
años de edad, siempre y cuando el trabajador en ese momento reuna
el periodo de carencia y cotización necesarios para tener derecho
a una penSIón del Clen por cien de la base reguladora. En el
supuesto de que el trabajador no reuniera las condiciones antes
fijadas, la jubilación se producirá al completar aquel los perio
dos de carencia y cotizaciones a la Seguridad Social.

.'~.-"",. .' ;....~~.... .-'

Mejora de las prestaciones de Seguridad Social.

En los casos de accidente de trabajo, enfermedad cOlllún o
profesional, accidente no laboral, que den lU9ar a que el traba
jador perciba indemnización por incapacidad laboral transitoria,
el CtEMAT abonará, mientras esta situación dure, la diferencia
que pueda existir entre dicha prestación y la totalidad del sala
rio líquido que le correspondiera al trabajador en circunstancias
normales de trabajo.

Articulo 85~.-

El personal que teniendo derecho a la jubilación voluntaria
optara por ella antes de cumplir los sesenta y cinco años de edad
y su pensión no llegara al cien por cien de la base reguladora,
podrá pactar con la Dirección del CIEMAT el pago de una indemni
zación .• En caso de acuerdo entre ambas partes la cantidad a ln-
demnizar será la si9uiente: .

A los sesenta anos: veinticuatro mensualidades.

- A los sesenta y cuatro años: ocho mensualidades.

- A los sesenta y tres años: doce mensualidades.

A los sesenta y un años: veinte mensualidades.

"

.1·,·

dos años: dieciseis mensualidades.A los sesenta

Si el fallecimiento fuera ocasionado por accidente laboral,
la indemnización será de seis mensualidades como minimo y dos por
cada Clnco años de servlcio.

Al fallecimiento de cualquier trabajador en servicio acti
vo. por lIIuerte natural, el CIEMAT concederá una indemni:!:ación
consistente en seis mensualidades a partir de un año de servicio
y una mensualidad más por cada cinco años de servicio, que se
hará efectlva a la vluda, hiJOS o ascendentes, slempre que unos y
otros convivieran con el fallecido.

Articulo 802

La solicitud de jubilación deberá tener entrada en el De
partamento de Personal y Organización en los tres primeros meses
de cada año.

Enseñanza.-

rondo social

Articulo 812
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como mínlmo cada mes, o slempre
miembros, o un diez por cien de

las reunl0nes de los Comités
de los Centros que ten9a la Em-

1.- El Comité ,de Empresa es el órgano representativo del conjunto
de ~os trabaJadores de la Empre~a o centro de trabajo ue lo h
elegldo para defensa de sus lntereses. q an

2.- Cuando la Empresa tenga dos o más centros de trabajo con
Comite proplO, éstos establecerán entre sí las relaciones que
estimen más oportunas y adecuadas a las caracterlsticas de la
Empresa para las negociaciones colectivas o parciales.

3.- Los Comit@s de Empresa elegirán de entre sus miembros
Secretario General del Comite, un Coordinador y un Secretario de
Actas, y elaborarán sus propios Reglamentos, remitiendo copla a
la autoridad laboral y otra a la Empres~.

Comités de Empresa.

XVIl.- DERECHOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL.

Articulo 879._

4.- Los Comités deberán reunirse
que lo solicite un tercio de sus
los trabajadores representados;
podrán efectuarse en cualquiera
presa.

Los trabajadores podrán concertar con la Dirección del
CtEMAT la jubilación al cumplir los sesenta y cuatro años de edad

en la forma y con las condiciones establecidas en el Real Decreto
1194;85, de 17 de julio. La jubilación pactada en estos términos
no podrá ser objeto de indemnización.

atender a dichas Obligaciones, el ClEMAT habilitará un
':lmO de, 3.000;000.- pesetas en su pre$upuesto de ga~
endose dlCho credlto eon los re:nte9ros de los antici
dos.

bIes e~llaC~~M.~;;.facilitará la conceslón de anticipos reintegra
~ ,,~. m~xlma que se ne90cie con la representación de

los trabajadores.

Anticipos reintegrables

Articulo 82~.-

Los requisitos neceSprlOS para ser beneficiarios de esta
subvención escolar, asi como las condiciones para su conCesión,
serán los establecidos en la normativa propuesta por la ComiSión
de Acción Social y aprobada por la Dirección General del ClEMAT.

El ClEMAT destinará para la ayuda y fomento de la enseñanza
una cantidad minima de 4.554.000,- pesetas.

Para
credito m
stas, nutr
pos conced

La normativa para la concesión de los préstamos dedic~dos a
asuntos relacionados con la vivienda será aprobada por la Direc~

clón General del ClEMAT. a propuesta de la Comisión de Acción
Soci al.

Con objeto de que los trabajadores puedan hacer frente a
necesidades de adquisición, reforma, etc., de viviendas, el CIE
MAT habilitará en su presupuesto un fondo de 5.250.000,- pesetas,
que será destinado a la concesión de préstamos entre su personal
laboral.
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al Dentro de la. jornada laboral:

bl Fuera de la jornada laboral,

El CIEMAT solo podr5 oponerse a su celebración si en ante
rlores OCaSioneS se hubieran producido alteraciones ocasionando
daños.

Para' celebrar asambleas, el Comité de Eapresa dispondrá de
un crédito de quince horas al año y las Secciones Sindicales diez
horas al año, siempre que el Motivo de tales asa.bleas afecten a
las condiciones generales de los trabajadores.

obstante será necesario que tales representaciones sin
en Su conjunto. sumen la mayoría de los mie~bros del

No
dicales.
Cami té.

, Ll!gitimación.

Estarán leqitim/ldos par" negociar los Convenios. el Comité
de Empresa, delegados de personal, ... n su caso, o las repr .. senta
Clones sindicales, si las hubiese.

En todo caso 5erá necesi!lrlO que "mbas partes se [,",conozcan
como interlocutores.

Articulo 892._

El C!EMAT reconoce a todos los trabajadores afiliados a un
Sindicato el derecho a constituir Secciones Sindicales.

'>'[ricula 90~

Representación sindical en el CIEKAT.-

A efectos de representación, las Secciones Sindicales que
hayan obtenido como minlmO el diez por cien de delegados del
Comité de Empresa estarán representados ante la Dirección General
del CIEMAT por sus cargos ejecuti.vos, de los que, una vez desig-
~ados por cada una de las Secciones Sindicales, deberá darse

conocimiento a la DireCción del CIEMAT.

S610 será necesaria la autorización del CIEMAT cuando se
celebre dentro de los recintos de la misma.

e.- La excedencia sindical tendrá el mismo tratamiento que la
excedencia por cargo publico.

Ar,::ículo 922

Funciones de intervención del Comité de Empresa.

El órgano de representación de los trabajadores tendrá las
siguientes funciones de intervención,

al Intervenir "nte la Dirección par" asegurar el
cumplimiento de las nOrmaS vigentes en materia laboral y
seguridad social y el respeto a 1011 pactoll, condiciones y
usos del ClEMAT que estén en vigor, ejercitando en su caso las
acciones oportunas ante los Organismos y Tribun"les competentes.

Articulo 'H~.-

b) Información previa y participación relativa a lngresos
de personal laboral en el ClEMAT.

Garantias para el ejerclcio de la representación.-

1.- El CIEMAT pondrá a disposición de los diferentes Comités de
Empresa y de las Secciones Sindicales representativas:

Un local adecuado en el que podrán desarrollar sus activida-
des.

LIbre comunicación telefónica con los delegados del Comité de
Empresa, Secciones Sindicales y los trabajadores de todos los
centros de trabajo. Material y útiles de oficina necesarIOS,
teléfono, y la correspondiE'nte mano de obra, .. si como varios
tablones de anuncios en cada centro de trabajo.

cl Asimismo, en la extinción de los contratos de trabajo,
E'l órgano de representación de los trabajadores tendrá que visar
el documento en que se declare la terminación de dicha relación
laboral y comprobar que han sido satisfechas l"s obligaciones
deri.vadas de la misma.

dl Participar en materia de formación y capacitación del
personal laboral del CIEMAT.

el Vigilancia sobre las condiciones de seguridad e higiene.
Corresponde, asim¡smo, al órgano de representación de

los trabajadores el ejercicio de todas las funciones que la
legislación v1gente les encomienda.

2.- LOS miembros del Comlté de Empresa podrán justificar hasta
treinta y cinco horas al mes retribuidas, y los representantes de
las Secciones Sindicales represE'ntativas hasta quince horas, para
atender a sus funciones, no computándose a tal efecto el inverti
do en reuniones o acciones convocadas o realizadas por iniciativa
de la DirE'cción del CIEMAT y que se denominará "tiempo de E.. pre
sa", asi como quincE' días de permiso al eño no retribuidos para
el Comité y ocho dias para los representantE'S de las Secciones
Si.ndlcales y con finalidad de su formación Sindical. Pero si es
neceSar10 por motivos justificativos de trabajo de loS miembros
de, Comité de Empresa, el CIEMAT no podrii impedir que las treinta
y cinco horas mensuales o las quince, en su caso, sean prolonga
das sin derecho a retribución.

3.- Ninqun trabajador que ostenta cualquier representacioón de
las reguladas en esta normativa podrii ser despedido o sancionado
Sln observar las preSCrlpC¡Ones legales vigentes en materia de
representación s¡ndical.

fl Horas extraordinarias.~ El Comité de Empresa tendrá las'
s.guientes atribuciones:

1 Recibir informaClón y controlar las efectuadas en
los distlnt~s centros de trabajo.

2.~ Intervenlr en la solución de las discrepancias que
se susciten.

3.- Colaborar en la confeccióbn de los planes y normas
de ámbIto general y de participación en el reparto
ordenado para la realizaCIón de horas extraordinarias
entre el personal.

Los Comités de centro de trabajo tendrán las siguientes
atribuciones:

1. Recibir información de las ordenadas por motivo de urgencia.

:.'.

o··.,

4.~ El CIEMAT, conjuntamentE', con las S~cciones Sindicales repre
sentativas y el Comité de Empresa, podrá decidi.r la sanción opor
tuna para el trabajador, por el incumplimiento y no aplicación de
les dispuesto en esta normativa; igualmente vigilarán su desarro
llo y aplicación en todos los centros del CIEMAT.

Ser oido respecto a las restantes.

J. Recibir información sobre el personal que deba efectuarlas.

4. Controlar las efe-ctuadas mensualmente.

~ '. ' ..
'.- ~ ~.

-'. '.... 'o..

",."
, .•....

5.- Los miembros del Comité de Empresa y los representantes de
las Secciones Sindic .. les representativas dispondrán de las f .. ci
lidades necesarias para informar directamente y durante la jorna~

da laboral a los trabajadores que representan, debiendo comuni
carlo previamente al jefe inmediato superior.

En el caso de que las necesidades del servicio impidan que se
realice esta información, la Jefatura expondrii sus razones a los
representantes y marcará un tiempo adecuado en el plazo de vein
ticuatro horas.

6.- Las Secciones Sindicales podrán transmitir por escrito infor
mación y propaganda a sus afiliados, y, proceder al cobro de
cuotas y otras aportaciones can fines sindicales, sie~pre que no
se perjudique el proceso productivo.

Asimismo, podriin dIfundir publicaciones y avisos de carác
ter sindical o laboral en los locales o depertamentos del CIEMAT,
fijar :.odo tipo de publicaciones de caricter sindical o l .. boral
en los tablones que a tal efecto estarán establecidos en los
lugares de ~cceso factible a los trabajadores, siempre que los
comunicados vayan respaldados por firmas y sellos de las Centra
les Sindicales y disponer de un local adecuado y material para la
actividad sindical en todos los centros de trabajo del ClEMAT.

.~ El lugar de las reuniones será el centro de trabajo, pudiendo
stas celebrarse dentro o fuera de la jornada laboral con las
19uientes caracteristic .. s;

•

5. Remit1r a los CODlltés de ámbito superior información trime-
stral de las realizadas en el centro de trabajo.

Articulo 93~.-

Obligaciones de le Dirección del CIEMAT con reSpecto al Comité de
Empresa y Secciones Sindicales.

1.- Para el meJor cumplimiento de s~ misión de defensa de los
intereses de los trabajadorel>, el COlllité de Empresa, así como las
Secciones Sindicales representativas, deberán ser informados por
la Dirección del CIE~T de:

al Anualmente, sobre la situación presupuestaria del CIE~T.

bJ Previamente e las decisiones de la Dirección; en las materias
de estructuración orgánlca o empresarial y administración de
personal que puedan afectar a los in.tereses generales de los
trabaJadores, debIendo olr en tales casos al Comité de Empresa.

2.- Será nece~aria 1 .. negociación previa con los ór9anos de re
presentación de los trabajadores en relación a la~ decisiones del
CIEMAT sobre implantación y remisión de sistemas de organitación
del trabajo y demás cuestiones que puedan modificar o alter .. r las
COndiciones generales establecidas en los actuales contratos de
trabajo y Convenio Colectivo del personal leboral del CIEMAT.

: .',~.
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En el curso de estas ne9o<;iaciones previas, 10$ represeu
tan tes de los trabajadores podrán estar asesorados por los exper
tos en cada materia que libremente designen.

Articulo 94~.-

Oe la Asamblea de trabajadores.-

1.- Los trabajadores del CIEMAT podrán reunirse en asamblea, que
podrá ser convocada por el Comité de Empresa, a iniciativa propia
o a petición de un número de trabajadores no inferior al 2S por
Clen de la plantilla afectollda, o por las Secciones Sindicales
representativas.

Las asambleas serán presididas en todo caso por el órgano
de representación de los trabajadores convocan te, que será el
responsable del normal desarrollo de las mismas.

2.- Los requisitos formales se limitarán a la mera comunicación
por quien programe la asamblea, con antelación de cuarenta y ocho
horas como mínl.mo, y a las veinticuatro horolls de la petición la
Dirección contestará por escrito a quien hubiera solicitado loll
asamblea.

En c~so de urgenCla, estolls horas se rebaJarán a trelnta y
cuatro antes dela celebración y la contestación será, 1," d•• ,
horas de la petl.Ción.' ~ ~~

3. - Cuando no se pueda re . 1 1 il
todos los centros de t b . unir a p. a~t la. simultáneamente de
se considerarán como un~as~?~'yS~e~~~~~r:ne~lddl~er,"'lParc~alesy

la e a prlmera.
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El fondo paroll atenciones asistenciales, creado en el
Convenio de 1.986, será asignado libre.ente por la Dirección del
CIEnAT con la participación del Organo de rep[esentación de los
trabajadores, antes del 31 de diciembre de cada a?io, y su cuantía
y posible concesión vendrá determinada por las posibilidades
presupuestarias existentes en el concepto fiAcci6n social personal
laboral-, que figura incorporado a la lIlasa salarial.

Segunda.- Indivisibilidad del Convenio.- Las condiciones pactadas
en el presente Convenio foraan un todo orgánico e indivisible y a
efectos de su aplicaCión práctica serán consideradas global y
conJuntamente, por, lo, que en el Supuesto de que la autoridad
competente, en el eJerCIcio de sus facultades, no aceptara alguna
de las cláusulas o artIculados quedaria sin eficacia práctica la
totalidad del pr'esente Convenio, debiendo considerarse todo su
contenido.

Tercera.- Queda sustituida la Ordenan~a Laboral de Trabajo para
el pen;;onal laboral del CIEI'\AT, aprobollda por orden de lO de lIar~o
de 1.976 y publicada en el R801etin Oficial del Estado~ nÚIl~ro
72, de 24 de mar~o de 1.976, en todas aquellas materias objeto de
regulación en el presente Convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- .Durante los tres primeros meses, a partir de la publi
caclón del presente Convenio, la Comisión a que se refiere el
artículo ssg estudiará y efectuará una clasificación del personal
profesionalmente expuesto del CIEKAT.

Segunda.- El complemento de Jefe de Equipo, que a partir del
presente Convenio queda suprimido, se mantendrá vigente hasta el
31 de diciembre de 1.987.
Tercera.- Los actuales perceptores del complemento establecido en
la Disposición final-primera-apartados al, b) Y el, Sel Convenio

Colectivo vigente hasta el 31 de diciembre de 1.986, seguirán
percibiendo las cantidades que actual.ente tienen reconocidas,
con los aumentos que perlódicamente les correspondan, bajo el
concepto de RPremio de vinculaCión a extinguir".

LoS trabajadores que esten en expectativa de causar este
derecho, hasta el año 1.990, se le reconoce di este Comple.ento.

El complemento a que se refiere esta disposición transito
ria, quedará automáticamente absorbido por cualquier otro de la
mlSlla naturaleza que pueda corresponder o bien por ascenso a otro
nivel retributivo que sea igualo supe[ior a la diferencia que se
abona.
Cuarta.- Oe conformidad con 10 regulado en el olIrtículo decimo
octavo, 2, párrafo último, de la Ley 13/1986. de 14 de abril. de
fOmento y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica, se establece un fondo de Productividad, en función del
cumplimiento de los siguientes objetivos:

En en~rq¡a nuclear de fisión, increaentar las actividades
de 1 + O para aumentar la s~guridad, fiabilidad y disponibilidad
de las centales nuclear~s en las operaciones y dar soporte técni
co a las empresas participadas por el Organismo.

En ener~ia nuclear de fusión, desarrollar las actividades
de investigacion, fundamental.ente en,el estudIO de los proble.as
de construcción y operaclón de máqulnas exper~mentales, y el de
las características que han de reUnIr sus materlales de construc
ción.

En energías renovables, intensificar los proyectos de 1 + D
en energia terllosoLH, eolica, fotovoltaica y biolllasa, asi como
operar con eficacia en la Plataforma Solar de Almería.

Por lo que se refiere a protección radiológica y medio
ambiente, incrementar el estudio, prevencion y correCClon de la
contamTnación originada, tanto en la radiación de energía como en
la actividad industrial, en tres lineas principales: convenClO
nal, radiológica y efectos biológicos de los agresores ambienta
les.

Por lo que se refiere a la investi ación no ener ética,
desarrollar las actiVidades de 1 + D en flSica experimenta,
metrología de las radlaciones ioni~antes, utilización de isóto
pos, desarrollo de la informática científica y de la macroelec
trónica aplicada al 1 + O y estudios epidemiológicos.

Finalmente, y dando soporte a todos estos proyectos, desa
rrollar los servicios que permitan la adecuación del funciona
miento del Centro utili~ando la infraestructura tecnológica y la
capacidad técnica del Organismo, tanto a favor de la Administra
CIón cOmo de las empresas públicas o privadas que,a través de
acuerdos,participen en estos proyectos de 1 + D.

La cuantia de este concepto, asi como las condiciones para
su concesión y devengo, serán establecidas en expediente aparte,
que será autori~ado conjuntamente por los Ministerios de Economía
y HaCienda y para las Adminisstraciones Públicas.

Durante el año 1988, s,", destinará la cantidad dé quince
millones de pesetas, en concepto de Productividad, tomando como
bas,", de partida los resultados obtenidos en el año 1987.

Quinta.- Ourante el segundo semestre de 1988 se procederá a la
clasificación y valoración de todos los puestos de trabajo labo
rales existentes en el CIEKAT.

Sexta.- Cualquier condición más beneficiosa acordada por la Admi
nistración será auto.ática.ente incorporada a este Convenio.

,..

N8TA: El personal laboral no residente en Madrid, no percibe el concepto "Ayuda para Comida", que asciende
a 1.748,- ptas mensuales y 20.976,- ptas anuales.

VALQRACIOrl TABLAS CONVENIO 1.987

SALARIO AYUDA S U M A PAGA T o T A L
N 1 V E L E S BASE COlUDA frf. E S EXTRA A Ñ o

11 - Jefe Coordinador 98.221 1. 748 99.969 98.221 1.396.070

10 Coordinador 92.699 1.748 94.447 92.699 1.318.762

9 - Oficial l' 87.000 1. 748 88.748 87.000 1.238.976

8 - Ofi.cial 2' 82.883 1.748 84.631 82.883 1.181. 338

7 _ 81.409 1.748 83.157 81.409 l.160.702

6 - Oficial 3' 79.930 1.748 81.678 79.930 1.139.996

5 Vigilante 78.426 1. 748 80.174 78.426 1.118.940

4 - 76.921 1. 748 78.669 76.921 1.097.870

3 - EspeclaU.ata 75.399 1. 748 77.147 75.399 1.076.562

2 - Peón 70.796 1. 748 72.544 70-.796 1.012.120

VAL:"1R/::::S
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CAPITULO III

Organización del trabajo

Art. 5.° Normas generales.-l. La organización de la Empresa y
del trabajo dentro de ella, es facuitad de la Dirección, ,Que la ejercerá ~e

acuerdo con lo establecido por la legislación laboral vigente en garantIa
del personal.

2. La Dirección y la representación del personal asp.i~n a que cada
puesto de trabajo sea ocupado por el empleado más ¡doneo por sus
cualidades humanas, técnicas v profesionales. En las pruebas que a este
respecto hayan de superar los empleados, la participación de la

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «HIDROELEC
TRICA ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA.., y SU PERSONAL

DE INDUSTRIA ELECTRICA

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo

Artículo L° Ambito territoria/.-Este Convenio Colectivo afecta a
las provincias en que desarrolla su actividad industrial de producción,
transporte, transformación y distribución de energía eléctrica la Socie
dad «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», y a aquellas otras
donde pueda extenderse su actividad industriaL

Art. 2.° Ambito personal.-l. El presente Convenio afecta a la
totalidad de los empleados de «Hidroeléctrica Española, Sociedad
Anónima», encuadrados en la Ordenanza Laboral de la Industria
Eléctrica, así como a los que in~sen durante su vi~encia.

Quedan excluidos del ámbito de este Convemo el personal de
Dirección y de Subdirección.

2. El personal que presta sus servicios en las Casas Residencia de
la Sociedad, sujeto a la Ordenanza de la Industria de Hostelería, queda
fuera del ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo, pues por
razón de las especiales características del servicio que presta en dichas
Residencias, sus relaciones laborales se regulan por un Convenio
Colectivo específico, de aplicación exclusiva para este personal.

3. El personal que presta sus servicios en la Entidad «Abastos
Personal Eléctricas, Sociedad Anónima» (APE), yel personal de Centros
de Enseñanza, se regirán por lo establecido en sus pactos específicos, que
serán revisados y actualizados por esta Comisión Negociadora.

4. Respecto del personal contratado temporalmente, se estará a lo
establecido en la legislación vigente, siéndole de aplicación el presente
Convenio Colectivo, con las únicas especialidades derivadas de la
naturaleza temporal de su contrato, y las normas regulaáoras de esta
materia en «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», reconocidas
por ambas partes.

Art. 3.° Ambito tempora/.-Este Convenio Colectivo entrará en
vigor con efectos del día 1 de enero de 1988, Ytendrá una duración de
dos años, prorrogables tácitamente de año en año, si no se denuncia por
cualquiera de las partes, con una antelación mínima de un mes a la fecha
de su terminación o de cualquiera de sus prorrogas.

CAPITULO II

Revisión del Convenio

Art.4.0 Revisión del Convenio.-l. Sólo se podrá pedir la revisión
de este Convenio Colectivo por cualquiera de las partes, durante la
vigencia o prórroga del mismo, si con carácter legal o reglarnt:ntario, por
disposición o resolución oficial de cualquier rango, se modificasen las
actuales condiciones etonómicas de retribución del trabajo en la
industria eléctrica y la totalidad de ellas fuese superior al conjunto de las
alcanzadas con este Convenio Colectivo.

2. Cláusula de revisión salarial para 1989.-~3:ry¡ 1989! se e~~blece
una revisión salarial que será igual a la prevlSlon de mflaclon del
Gobierno más dos puntos.

Esta revisión se aplicará automáticamente con efettos de 1 de enero
de 1989 y se practicará sobre los conceptos que in~egran el .ca~ítul.~ IV
(Régimen Económico) y sobre las pensiones r,nímmas de Jublla~t(?n y
viudedad del capítulo IX (Previsión Social), vigentes en 31 de dlctem·
bre de 1988. .

3. Cláusulas de salvaguardia para 1988 y 1989.-En caso. de que el
índice de precios al consumo (IPC) establecido por el INE, regIstre el 31
de diciembre de 1988 o de 1989 un incremento superior al aumento
salarial pactado y aplicado para cada uno de dichos años, respecto d~ la
cifra de dicho IPC en 31 de diciembre del año respectivamente antenor,
se efectuará una revisión salarial cuando se constate oficialmente dicha
circunstancia, en el exceso sobre dicho aumento salarial pactado.

El porcentaje de revisión a efectuar será el correspondiente al exceso
sobre el aumento salarial pactado y se aplicará sobre los conceptos que
integran el capítulo IV (Régimen Económico) y sobre las pensiones
mínimas de jubilación y viudedad del capítulo IX (Previsión Social)
vigentes en 31 de diciembre de 1987 y de 1988, y con efectos de 1 de
enero de 1988 y de 1989.
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la publica~
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Hidroelectrica
EspalIola, Sociedad Anónima»), y su personal de Industria
Eléctrica.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hidroeléctrica
Española, Sociedad Anónima», y su personal de Industria Eléctrica, que
fue suscrito con fecha 17 y 18 de mayo de 1988, de una parte, por
miembros del Comité Intercentros de la citada razón social, en represen
tación de los trabajadores y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma. y de confonnidad con lo dispuesto en el
aniculo 90. apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación· a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 26 de septiembre de 1988.-EI Director general, Carlos
Na"'arro López.
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